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R.P.A. N° 101/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
lo Asamblea Legislativo Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluto de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICAC/ON
PRESUPUESTARIA - ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA" por
lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde lo fecho como Ley
Departamental, debiendo cumplirse poro el efecto el procedimiento
estipulado en el Articulo 118 del Reglamento General de esto Asamblea
Legislativo Departamental.

Los suscribientes de lo presente Resolución don fe de lo determinado por
mayoría absoluto del Pleno de lo Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de lo Asamblea Legislativo Departamental, suscriben lo presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdado en lo Solo de Sesiones de lo Asamblea Legislativo Departamental
de Tarija, o los O1días del mes de Octubre de Dos mil Diecinueve años .
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R.P.A. N° 102/2019-2020

,
RESOLUC/ON

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 111 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
Distinción con Medalla de Honor Prócer Coronel Eustaquio Méndez a la
"UNIDAD EDUCATIVA TECNICO HUMANISTlCO AVELlNA RAÑA 2 DE LA
CIUDAD DE TARIJA"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los O1días del mes de Octubre de Dos mil Diecinueve años .
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R.P.A. N° 103/2019-2020

,
RESOLUC/ON

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 111 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
Distinción con Insignia Libertadores del Sur al "DR. RAMIRO MENDOZA
LOPEZ"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los O1días del mes de Octubre de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 104/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, remitir a la Comisión de
Constitución, Estatuto y Desarrollo Institucional Autonómico la solicitud
presentada por el Asambleísta Wilman Ramón Cardozo Surriabre referente
a "LICENCIA AL CARGO DE ASAMBLEíSTA DEPARTAMENTAL POR EL PLAZO DE
60 DíAS CALENDARIO", la Comisión deberá emitir el informe
correspondiente en el plazo de 1 semana.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los O1días del mes de Octubre de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 105/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 022/2019-2020, de fecha O1 de octubre del 2019,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 02 días del mes de Octubre de Dos mil Diecinueve a -1J....Pr---....
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R.P.A. N° 106/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
lo Asamblea Legislativo Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluto de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICAC/ON
PRESUPUESTARIA PARA PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA:
IMPLEMENTAC/ON PROGRAMA INTEGRAL SANEAMIENTO AMBIENTAL
QUEBRADA EL MONTE" por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado
desde lo fecho como Ley Departamental, debiendo cumplirse para el
efecto el procedimiento estipulado en el Articulo 118 del Reglamento
General de esto Asamblea Legislativo Departamental.

Los suscribientes de lo presente Resolución don fe de lo determinado por
mayoría absoluto del Pleno de lo Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de lo Asamblea Legislativo Departamental, suscriben lo presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dado en lo Solo de Sesiones de lo Asamblea Legislativo Departamental
de Tarija, o los 02 días del mes de Octubre de Dos mil Die inu años.
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R.P.A. N° 107/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento de
la solicitud de Distinción a la "UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR REPUBLlCA
DE BOLIVIA", para que la asambleísta Proyectista Norah Elvia Terán Ortiz
haga llegar al Comité de Honores, Homenajes, Distinciones y
Condecoraciones, la documentación respaldatoria a la presente
Distincion.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 02 días del mes de Octubre de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 108/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, No aprobar la Distinción a
la "ESCUELA DE CaNDORES BOLIVIANOS GRAL. EJTO. OSCAR ESCOBAR
QUIROGA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 02 días del mes de Octubre de Dos mil Diecinueve a -~~. --_______..
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R.P.A. N° 109/2019-2020

,
RESOLUC/ON

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
lo Asamblea Legislativo Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluto de sus miembros presentes, aprobar el acto de lo
Sesión Ordinario N° 023/2019-2020, de fecho O1 de octubre del 2019,
correspondiente o lo Legislatura Ordinario 2019-2020.

Los suscribientes de lo presente Resolución don fe de lo determinado por
mayoría absoluto del Pleno de lo Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral ¡4, del Reglamento General
de lo Asamblea Legislativo Departamental, suscriben lo presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dado en lo Solo de Sesiones de lo Asamblea Legislativo Departamental
de Tarija, o los 09 días del mes de Octubre de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 110/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento en
su estación en Detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL DEL DEPORTE"
hasta que el mismo sea consensuado con las diferentes asociaciones
deportivas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 09 días del mes de Octubre de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 111/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 024/2019-2020, de fecha 09 de octubre del 2019,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 16días del mes de Octubre de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 112/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatorio presentada por
el Asambleísta Basilio Ramos Mamani a la Petición de Informe Escrito P.I.E.
N° 052/2019-2020. Por lo que en cumplimiento a lo determinado por el
Articulo 131 del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, la autoridad requerida debe remitir la información
solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 16 días del mes de Octubre de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 113/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEG/SLATIV A DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento de
las observaciones realizadas por el Órgano Ejecutivo Departamental a la
Ley Sancionada "LEY DE EMPRESAS PUBLICAS DEPARTAMENTALES".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 16días del mes de Octubre de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 114/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 025/2019-2020, de fecha 16 de octubre del 2019,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 04 días del mes de Noviembre de Dos mil Diecinueve años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Tell. 59-4-6113312 • Fax: 591- 4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia



ASAMBLEA LEGISLATIVA

\:.

DEPARTAMENTAL:)E.
. TARIJA------------------------------ * * ------------------------------

R.P.A. N° 115/2019-2020

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94, 105 Y 119 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, declarar fundadas las
observaciones realizadas por el Gobernador del Departamento de Tarija,
Dr. Adrián Esteban Oliva Alcázar a la Ley Sancionada "LEY DE EMPRESAS
PUBLICAS DEPARTAMENTALES".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 05 días del mes de Noviembre de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 116/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 90, 94 Y 105 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Dispensación
de Tramite del Proyecto de "LEY DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA -
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 06 días del mes de Noviembre de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 117/2019-2020

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y ¡05 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICACION
PRESUPUESTARIA - ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA" por
lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde la fecha como Ley
Departamental, debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento
estipulado en el Articulo ¡ ¡8 del Reglamento General de esta Asamblea
Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral ¡5 y Artículo 35 numeral ¡4, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 06 días del mes de Noviembre de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 118/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 026/2019-2020, de fecha 04, 05 Y 06 de noviembre del
2019, correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 14días del mes de Noviembre de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 119/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la solicitud de
conminatorio presentada por Comisión de Pueblos Indígenas e
Interculturalidad a la Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 056/2019-2020. Por
lo que en cumplimiento a lo determinado por el Articulo 131 del
Reglamento General de la Asamblea Legislativa Departamental, la
autoridad requerida debe remitir la información solicitada en el plazo de 48
horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 14 días del mes de Noviembre de Dos mil Diecinueve años.

/
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R.P.A. N° 120/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la solicitud de
conminatorio presentada por el Asambleísta Abel Guzmán Murguía a la
Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 012/2019-2020. Por lo que en
cumplimiento a lo determinado por el Articulo 131 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, la autoridad requerida debe
remitir la información solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 14 días del mes de Noviembre de Dos mil Diecinueve años.

)
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